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Presidencia de la República Oriental del Uruguay

SECRETARÍA DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

Montevideo, ^ ** NOV. 2025

VISTO: la vacante existente en la Unidad Ejecutora 004 “Oficina de Planeamiento y 

Presupuesto”, del Inciso 02 “Presidencia de la República”;

RESULTANDO: I) que la División Gestión y Desarrollo Humano de la Oficina de 

Planeamiento y Presupuesto informa que existe 1 (un) cargo vacante en el Escalafón 

C, Grado 10, Denominación Administrativo II, Serie Administrativo;

II) que se promueve proveer dicha vacante;

III) que la referida División elaboró las bases del concurso y la 

descripción del perfil del cargo;

IV) que corresponde designar a los representantes del Jerarca que 

conformarán el Tribunal del referido llamado;

V) que procede designar a los integrantes de la Comisión Electoral 

que llevará adelante la elección del miembro del Tribunal electo por los funcionarios 

que se inscriban en el referido llamado;

VI) que la División Gestión Financiero Contable de la Unidad 

Ejecutora citada en el Visto de la presente Resolución, informa que cuenta con el 

crédito presupuestal correspondiente;

CONSIDERANDO: que, conforme a lo dispuesto por el artículo 1o del Decreto N° 

196/022, de 14 de junio de 2022, el concurso deberá realizarse bajo la modalidad de 

oposición, méritos y antecedentes;

ATENTO: a lo expuesto precedentemente, y a lo dispuesto por el artículo 49 de la Ley 

N° 18.719, de 27 de diciembre de 2010, en la redacción dada por el artículo 29 de la



Ley N° 19.924, de 18 de diciembre de 2020, el Decreto 196/022, de 14 de junio de 

2022, y la Resolución del Poder Ejecutivo N° 379/018, de 6 de agosto de 2018, en la 

redacción dada por el numeral 3o de la Resolución del Poder Ejecutivo N° 421/020, de 

1o de abril de 2020;

EL SECRETARIO DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

- en ejercicio de atribuciones delegadas - 

RESUELVE:

1o) Convócase a los funcionarios presupuestados del Inciso 02 “Presidencia de la 

República” con una antigüedad no menor a un año en el Inciso, al Concurso de 

oposición, méritos y antecedentes para proveer un cargo Escalafón C, Grado 10, 

Denominación Administrativo II, Serie Administrativo, para desempeñar tareas en la 

Unidad Ejecutora 004 “Oficina de Planeamiento y Presupuesto”.

2o) Apruébanse las bases del llamado y la descripción del perfil del cargo a proveer, 

que lucen en el anexo adjunto y se consideran parte integrante de la presente 

Resolución.

3o) Desígnanse para integrar el Tribunal de Concurso, en calidad de representantes del 

Jerarca a Carmen Priscolin como titular y a Cecilia Astessiano como suplente.

4o) Desígnanse para integrar la Comisión Electoral en calidad de Presidente a Cecilia 

Donnangelo como titular y a Valentina Baldassari como suplente, y en calidad de 

Secretario a Marcos Fernández como titular y a Inés Canavesi como suplente.

5o) Cométese a la División Gestión y Desarrollo Humano de la Oficina de Planeamiento 

y Presupuesto la convocatoria a la elección del representante de los funcionarios en un 

plazo de 3 (tres) días hábiles a contar de la finalización del período de inscripción.

6o) Comuniqúese a la Confederación de Funcionarios del Estado (COFE) a los efectos 

de que designe un veedor y su suplente para el presente llamado.
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LLAMADO A CONCURSO DE ASCENSO PARA DESEM PEÑAR  

TAREAS EN LA U N ID A D  EJECUTORA 0 0 4  O F IC IN A  DE 

P LA N E A M IE N TO  Y PRESUPUESTO, IN C IS O  0 2  - P R E S ID E N C IA
DE LA REPÚBLICA

La P res id enc ia  de  ia R epública  convoca a un Llam ado a Concurso 

de Ascenso en la m odalidad de O posic ión y M é rito s  para la 

provis ión de una ( 0 1 )  vacante ex is ten te  en el Escalafón C, Grado 10, 

para desem peñar tareas en la Unidad E jecutora 004 Oficina de 

P laneam iento y Presupuesto del Inciso 02 Presidencia de la República, 

según se deta lla  en el Anexo.

El presente Llam ado se realiza al am paro del artícu lo  49 de la Ley N° 

18 .719 , de 27 de d ic iem bre de 2010 en la redacción dada por el 

a rtícu lo  29 de la Ley N° 19.924, de 18 de d ic iem bre  de 2020 y del 

D ecreto N °196 /02 2 , de 14 de ju n io  de 2022.

1. ID E N T IF IC A C IÓ N  DEL CARGO

Escalafón: C
Grado: 10
Serie: A dm in is tra tivo
Cantidad de Puestos: 1
Carga horaria : De acuerdo con el de ta lle  de puesto que 

figu ra  en el Anexo "D escripc ión del Cargo".

2. R E Q U IS IT O S  GENERALES O B L IG A TO R IO S

Al presente Llam ado se podrán postu la r todos los func iona rios  

presupuestados del Inc iso  pertenecien tes a cua lqu ie r esca la fón, serie 

y grado, s iem pre que reúnan el perfil y los requ is itos del cargo a 

p roveer, y que tengan com o m ín im o un año de an tigüedad com o 

func iona rio  del Inciso .

En caso de que el func iona rio  que obtenga el puesto a concursar no 

pertenezca a la Unidad E jecutora que realizó el llam ado, deberá 

perm anecer cum pliendo tareas en la Unidad en la que se generó la 

vacante  por un plazo no m enor a 2 (dos) años, excepto que accediera 

a un cargo superio r en otra convocatoria  a ascensos den tro  del 

Inciso .
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3. D E SC R IP C IÓ N  DEL CARGO

Form ulario  ad jun to  en Anexo.
Los requis itos requeridos en el perfil del llam ado, deben ser 
cum plidos a la fecha de cierre del período de postulación.

4 . PLAZO E IN S C R IP C IO N E S

Las inscripciones se recib irán exclusivam ente a través de la página 

W eb: h ttps ://a scenso s .p re s iden c ia .qu b .uv /ascenso s /se rv le t/po rta l.

du ran te  quince (15) días corridos a p a rtir de la publicación de las 

presentes bases.

Las áreas de Gestión Humana de cada Unidad E jecutora brindarán 

ayuda a quienes lo requieran, para realizar esta inscripción.

• La inscripción sólo será válida si se cum plen todos los pasos 

requeridos para la postulación y la persona interesada obtuvo el 

correspond iente  "C ertificado de postu lac ión" e lectrón ico , que contará 

con un núm ero de identificación que perm itirá  ga ran tiza r el 

anon im a to  de su postulación en cada una de las instancias de 

com unicación vía Web. Dicho certificado deberá ser im preso y 

presentado en todas las instancias en que la persona sea convocada.

• La persona que postula deberá aporta r te lé fono ce lu la r y correo 

e lectrón ico  a los efectos de las notificaciones.

• El T ribuna l actuante va lorará sus m éritos considerando solam ente 

los certificados y docum entos contenidos en el legajo personal del 

func ionario .

• Los m éritos y antecedentes deberán constar en los respectivos 

legajos de los postu lantes, quienes tendrán un plazo de 5 (cinco) días 

hábiles desde la fina lización del período de postulación al llam ado, 

para revisarlos y actualizarlos. Una vez vencido dicho plazo, no se 

hab ilita rá  a su t itu la r  a rea lizar m odificación alguna, ni re tiro  de 

docum entación del legajo.
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5. PROCESO DE SELECCIÓ N

5.1 . Conform ación del T ribuna l del Concurso (D ecre to  N °1 9 6 /0 2 2 ).

La selección de la persona a ascender se e fectuará a tra vés  del 

T ribuna l de Concurso in tegrado por tres  m iem bros titu la re s  y sus 

respectivos sup lentes (a rtícu lo  9 del Decreto N °1 9 6 /0 2 2 ).

• El Jerarca del Inciso o quien este designe quien lo presid irá .

• Un represen tan te  de los func ionarios y su respectivo sup lente  

que serán elegidos por m ayoría s im ple  de los vo tos de los 

inscrip tos al concurso m ediante  vo to  secreto. La elección se 

podrá rea lizar m ediante vo to  presencial o a d is tanc ia , a través  

de proced im ien tos e lectrón icos, siendo responsabilidad del 

Jerarca de la Unidad E jecutora a la que pertenece la vacante, 

su de te rm inac ión . Cualquiera sea la m odalidad d ispuesta se 

garan tiza rá  el anon im a to  del vo to  y deberá realizarse den tro  de 

los 3 (tres ) días hábiles s igu ientes al ú ltim o  día p rev is to  para la 

inscripción.

• Un m iem bro  designado por los dem ás m iem bros del T ribuna l 

que deberá ser idóneo en la m ateria .

• En todos los concursos habrá un veedor que será propuesto  por 

la Confederación de Funcionarios del Estado (COFE), cuya 

partic ipación estará de term inada por lo estab lecido en el a rt. 10 

del Decreto N° 196 /022 , de fecha 14 de ju n io  de 2022.

En caso de que, en la instancia de elección de los represen tan tes de 

los func iona rios , no existan candidatos eleg ib les con sufrag ios 

su fic ien tes, el T ribuna l será in teg rado  por un func iona rio  de la Unidad 

de Gestión Hum ana de la Unidad E jecutora a la que pertenece la 

vacante , designado por la Gerencia o por quien haga sus veces.

El T ribuna l de Concurso podrá ser asistido por un represen tan te  de la 

Unidad de Gestión Humana y /o  re fe ren te  técn ico idóneo y /o  con 

experiencia  en técn icas de selección de personal y /o  gestión por 

com petencias. Dicho asistente  podrá p a rtic ipa r con voz pero sin vo to  

en las actuaciones del T ribuna l, incluyendo las en trev is tas  a los 

postu lan tes.
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5.2. Etapas del proceso de selección.

Los pasos y factores con los porcenta jes asignados a considerar en 

dicho proceso serán:

A) Prueba de Oposición Hasta 60 %
B) Valoración de m éritos y antecedentes Hasta 25 %
A) Entrevista Personal Hasta 15 %

E tapa A. P rueba de O posición

• Se realizará una prueba de oposición en día y hora a com unicar, 

que va lorará  la form ación y experiencia de quienes se postularon 

en las tareas afines a las del perfil del cargo a proveer.

• En todas las instancias, la identificación de la persona postulada, 

será con su núm ero de inscripción.

• El Tribuna l de Concurso publicará los tem as y punta jes así como el 

m ateria l de estud io , la fecha, hora y lugar de la realización de la 

prueba de ap titud  y las demás condiciones de la m ism a.

Etapa B. M érito s  v A n teced en tes

La evaluación de m éritos se realizará en base a la docum entación 

contenida en el legajo personal de cada funcionario .

A los efectos del presente llam ado se entiende:

• Como M éritos a la fo rm ación : cursos de especialización, 

partic ipación en congresos/sem inarios y todo o tro  e lem ento que 

resu lte  del legajo del funcionario  cuya tem ática esté re lacionada con 

el ob je to  de la función a cum p lir y s iem pre que no sean un requ is ito  

de adm is ib ilidad para la postulación, establecido en el perfil del cargo. 

No se considerarán los Títu los profesionales, Posgrados, 

Especializaciones técnicas que excedan el perfil requerido para el 

cargo, sin perju ic io  que se reconozca la form ación en aspectos del 

perfil que aplique.
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• Como Antecedentes: la eva luación del desem peño del ú ltim o  año, 

la experiencia en ta reas s im ila res a las que son ob je to  de la función a 

cum p lir y la antigüedad en el Inciso respectivo . No se va lo rará  la 

experiencia adquirida por la asignación d iscrecional de tareas. 

(Asignación de funciones tra ns ito ria s , subrogación).

Etapa C. E n tre v is ta  P ersonal

Cum plidas las etapas an te rio res se fija rá  la fecha, hora y lugar de la 

m ism a, la que será com unicada a cada postu lan te  a través  del correo 

e lectrón ico  constitu ido  sin pe rju ic io  de la publicación en la página 

Web: h ttp s ://a sce n so s .p re s id e n c ia .g u b .u v /a sce n so s /se rv le t/p o rta l

5.3. Aprobación del concurso.

El pun ta je  necesario para ap robar el concurso no podrá ser in fe rio r al 

70%  (se tenta  por c ien to ) del pun ta je  to ta l.

5.4. Confección de la lista de prelación.

Las personas que hayan ob ten ido un pun ta je  de 70 % (se tenta  por 

c ien to) o superio r del pun ta je  to ta l con form aran una lista de prelación 

fina l, la que perm anecerá v igen te  du ran te  un plazo de 12 (doce) 

meses a p a rtir  de la fecha de la Resolución de hom ologación.

5.5. Definición en caso de em pate  (D ecre to  N °1 9 6 /0 2 2 ).

En caso de que se p lantee em pate  en tre  los postu lan tes se resolverá 

de la s igu iente  m anera :

1. Quien haya ob ten ido el m ayor pun ta je  en la etapa de oposición.

2. Quien haya ob ten ido m ayor pun ta je  en la eva luación de m éritos  y 

antecedentes.

3. Quien tenga m ayor an tigüedad en el Inciso.

De pe rs is tir el em pate , se realizará una nueva en trev is ta  con el 

T ribuna l.
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6. C O M U N IC A C IO N E S  Y N O T IF IC A C IO N E S

• Todas las notificaciones y com unicaciones se realizarán a través de

la página Web:

h ttps ://ascensos .p res idenc ia .qub .uv /ascensos /se rv le t/po rta l siendo 

responsabilidad de los/las postu lantes m antenerse in fo rm ados/as de 

los resultados.

• El Tribuna l podrá u tiliza r para la com unicación con los postulantes 

el correo e lectrón ico instituc iona l o te lé fono de contacto, como 

medios com plem entarios (D ecreto 500 /991 ).

• La no concurrencia de la persona postulada en cua lqu ier etapa 

debidam ente convocada, dará lugar a que se considere su 

desis tim ien to  al proceso de ascenso.
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DESCRIPCIÓN DE CARGO
C 10 -  Administración - 

Anexo

I IDENTIFICACIÓN DEL CARGO O FUNCIÓN 

Inciso: 02 - Presidencia de la República

Unidad Ejecutora: 004 -  Oficina de Planeamiento y Presupuesto 

Unidad Organizativa: Dirección /  Secretaría de Dirección de OPP 

Escalafón: C 

Grado: 10

Denominación: Administrativo II

Naturaleza del vínculo: Presupuestado

Carga horaria presupuestal: 40 horas semanales

Remuneración: $ 76.286,80 pesos nominales a valores Enero 2025

II - PROPÓSITO DEL CARGO

• Brindar apoyo administrativo mediante actividades de secretaría y 
administrativas en general.

III PRINCIPALES ACTIVIDADES

• Elaborar y realizar seguimiento a expedientes tanto en APIA Documentum así 
como en soporte físico, incluyendo actuaciones, creación de carátulas, 
derivación para la firma, derivación hacia otras unidades.

• Asistir directamente a jerarquías en toda tarea administrativa que demanden, 
así como en la recepción de personas que asistan a audiencia con la 
autoridad (encuentros, reuniones, asesorías, entre otras).

• Recibir y enviar carpetas, correspondencia u otros documentos vinculados a 
la unidad.

• Colaborar y/o ejecutar en redacción de notas formales (Dirección, Sub 
Dirección, u otra autoridad), tanto en formatos digitales como físicos; reservar 
y preparar salas para reuniones internas o externas.
Gestionar la casilla de correo de la dirección y/o de la autoridad asignada.

• Colaborar con el manejo de agenda de la Dirección y sus jerarquías.
• Atender llamadas telefónicas y derivar según corresponda.
• Coordinar con ceremonial y protocolo en todos los casos que corresponda.
• Coordinar aspectos logísticos como ser: reserva de vehículos de Presidencia, 

reserva de hospedaje, reserva de pasajes, gestión de viáticos para 
autoridades y/o asesores de la Dirección.

• Gestionar el archivo de Dirección de OPP tanto físico como digital.
• Realizar otras tareas afines que le sean solicitadas.

División Gestión y Desarrollo Humano | Oficina de Planeamiento y Presupuesto
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DESCRIPCIÓN DE CARGO
C 10 -  Administración - 

Anexo

IV -  NIVELES DE EXIGENCIA

ALTO MEDIO BAJO
Complejidad principales actividades X
Autonomía requerida X
Responsabilidad de las acciones X

V ■ REQUISITOS PARA DESEMPEÑAR EL CARGO 

1) EXCLUYENTES

A. Formación básica o académica:

• Educación Secundaria completa reconocido por autoridad competente o 
equivalente del Consejo de Educación Técnico Profesional CETP (ex UTU).

B. Experiencia:

• Experiencia de 3 (tres) años en la Administración Pública llevando adelante 
tareas administrativas y/o de secretaría, semejantes a las actividades 
descriptas en el numeral III en diferentes dependencias del Inciso.

2) AVALORAR

A. Formación

Se valorarán cursos extra currlculares, directamente vinculados con el área a 
desempeñarse, dictados por OPP, la ENAP u otro centro de estudio.

• Formación en Secretariado.
• Formación en Administración.
• Formación en Expediente APIA Documentum.
• Curso de Operador Microsoft (paquete Office).

B. Experiencia

• Experiencia mayor a 3 (tres) años desarrollando tareas administrativas y/o de 
secretaría.

División Gestión y Desarrollo Humano | Oficina de Planeamiento y Presupuesto



U rug uay
P res id en c ia

Oficina
de Planeamiento 
y Presupuesto

<^>uruguay ensos

DESCRIPCION DE CARGO
C 10 -  Administración - 

Anexo

• Experiencia en unidades de secretaría de dirección o equivalente, semejantes 
a las actividades descriptas en el numeral III.

V! - COMPETENCIAS TRANSVERSALES

• Orientación a resultados
• Trabajo en equipo
• Orientación a la ciudadanía, usuario interno/externo
• Adaptación al cambio
• Aprendizaje continuo

División Gestión y Desarrollo Humano | Oficina de Planeamiento y Presupuesto


